
  

il 

NOTARIAXXII 
  

VIGESIMA SEGUNDA -09-01-22- DEL CANTÓN GUAYAQUIL 2014-09-01-22-PO01145/  factt 
    

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

MIEMBRO DE LA 

UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 
NOTARIADO LATINO 

   

       

        

   

  

NOTARIA XX1L| 
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PROTOCOLIZACIÓN 

DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA RICHMOND 

PROPERTY HOLDINGS LIMITED.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Guayaquil, 13 de Marzo del 2014 

  

  

 



Señor Notario: 

Sírvase protocolizar el certificado de existencia legal de la sociedad extranjera 
RICHMOND PROPERTY HOLDINGS LIMITED. 

Es justicia, 

iúcegil [arpas avr 
Ab. María del Carmen Gómez Castro 

Matrícula ft 09-2011-41 0 

) 

       DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

ao Jorge Wernaza Quero 

NOTARIO 
     



Comunidad de Naciones de las Bahamas (Commonwealth) 

Oficina del Registro General 

Certificado de Constitución y Existencia Legal de Compañías 

(Good Standing) 

No. 54265 RICHMOND PROPERTY HOLDINGS LIMITED 

Yo, DEIRDRE A. CLARKE-MAYCOCK, actuando en calidad de 

Registrador General de la Comunidad de Naciones de las Bahamas 

(Commonwealth), por medio del presente CERTÍFICO QUE: 

1 La mencionada Compañía se encuentra debidamente constituida 
conforme a la Ley de Sociedades o Compañías de 1992 (No. 18 de 1992), 
del 20 de Abril del 2006, inscrita con el No. 54265 del Regístro Mercantil 

de Compañías. 
2. La Compañía se encuentra activa en dicho Registro Mercantil, 

habiendo cancelado todos los valores correspondientes a: honorarios, 
derechos de licencia, multas; y de igual manera, ha presentado sus 

declaraciones de impuestos junto con respectivos estados financieros. 
3. La Compañía No ha declarado que ésta se encuentre en proceso de 

[iquidación y/o disolución. 
4. No han existido acciones legales en contra de la Compañía con el fín de 

eliminaría del Regístro de Compañías. 
5. Hasta ahora y de acuerdo a los archivos que reposan bajo mi custodía, 

la Compañía se encuentra legalmente constituida y registrada. 
  

Otorgado bajo mi sello y firma en 

nos Nassau en La Comunidad de Naciones 
Aqui ! de Las Bahamas (Commonwealth), hoy 

Sello dorado en Alto Relieve 28 de Enero del 2014.     

   

  

y la Oficina del Registrador General 

'  / -NASSAU - BAHAMAS (firma ilegible) 

En calidad de Registrador General        
A IGESINA SEGUNRA 

DEL CANTON 

ai CERTIFICACIÓN DEL TRADUCTOR 
ee Y shington Llerena León, con Ced. identidad tt 0911435709, afirmo y certifica que el documento adjunto 

ALO . Constitución y Existencia Legal de Compañía — 1 página) es una traducción exacta del 

E ¡dina! en etidiorña friglés al español. Por to tanto, cabe mencionar que soy traductor competente de 

/ relación alos dotumentos a mi encomendados. 

  

  

     
     
      

E YN pnálés y 

     
: ington M. Llererla L. oa Fecha: 11 de Marzo del 2014 
¡E Cel aphipaton m l : . o 
, Traductor Comercial , 
: 
: Reg. 68/2000 

 



    
    

        

   

      

APOSTILLE 
(Convention de La Hague du 5 Octobre 1961) 

Country: COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
This public document 

has been signed by DEIRDRE CLARKE-MAYCOCK 

acting in the capacity of ACTING REGISTRAR GENERAL 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

bears the seal REGISTRAR GENERAL'S DEPARTMENT 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 

CERTIFIED 

[ 20 NASSAU 6. 18 FEBRUARY, 2014   
OLGA M. BUTLER, SENIOR ASSISTANT SECRETARY 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

1565/2014 

  

10: Signature 

Desa ve E ID AA > 
SENIOR-ASS TARY 
MINI FOREIGN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS



  

A
 

O 
Oo 
S 
3 
O 
Z 

S 
13] 
DP. » 
Af 
If 
Si 
my 

Tx 

a, 
Dz 
54 
= 
> 
174)     

  

  

  

Registrar General + Department 7 
Contato Yl Good Handing 

go 54265 Richmond Property Holdings Limited 

$ DEIRDRE A. CLARKE-MAYCOCK, Htting Registrar General fte Bemmanucalih / Me Bahamas, 

De Heretby Corfy Dat: 

1. Te above Company was db. incosparated. under he provision fte Cempanios 41992 (Mo. / SN 992) 

on. the 20th day / April, 2006 as Company Mo. 54265 e Hegister y Companies 

2 Tename Jthe Company sótill an he Hegistor y Ceamparies and he. Company has paid all fees, liconce fees, 

penaliics and has sfited all statements and. return. 

3. Te Company has nel infermed mo thabibis in the process y being wd up and dissolved. 

4 MHaproceedingo have been instituted ta strike the name y/ the Company f thesaid. Register. 

O. Inónfaras is evidenced. by the decuments fled with mo the Company és in good legal standing. 

: : Given wnder rr hand. andócal as Haósae im the 

Cammarnuealh ef. Ve Olabamas (his 28th day of January, 2014. 

ASMA pr 
Acting Registrar General 
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z APOSTILLA 
(Convención de La Haya, del 5 de Octubre de 1961) 

1. País: MANCOMUNIDAD DE NACIONES DE LAS BAHAMAS 
  

ESTE DOCUMENTO PÚBLICO 
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de 
2. Fue firmado por: DEIRDRE CLARKE-MAYCOCK $ 

eo 

3. En capacidad de: REGISTRADOR GENERAL $ 
0 

MANCOMUNIDAD DE NACIONES DE LAS BAHAMAS 3 
e 

z 4. Con Sellos de: LA OFICINA DE REGISTRO GENERAL 2 
<> 

Z NASSAU, NUEVA PROVIDENCIA, LAS BAHAMAS 2 
<> 
<S 

CERTIFICADO: <> 
o 
<> 

S S. En: NASSAU $ 
e 
2% 

6. El: 18 DE FEBRERO DEL 2014 o 
e 
o 

7. Por: OLGA M. BUTLER, SECRETARIA SENIOR ASISTENTE eS 
do 
o 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES <> 
S 
Se 

8. No. 21565/2014 <> 
<> 
o 

9. Sello: o 
o 

po (aquí) OS 3 10.Firma: firma de: Olga M. Butler) $ 

: SELLO DORADO EN ALTO! E 

' REEEVE DEL MINISTERIO DE : SECRETARIA SENIOR ASISTENTE 0 
! RELACIÓN ES EXTERIORES | MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES e 

: “DELAS BAHAMAS ! MANCOMUNIDAD DE NACIONES S 

PEL a De DE LAS BAHAMAS (CommonWealth) $ 
Mot, e 

5 CARA pora de Relaciones Exteriores, División Consular, No se responsabiliza por el contenido del X 

2é | VIGESIMA SEGUADA | / presente documento. % 
3 | DELCANTON Jj % 
X y GUAYAQUIL. - ¡e S 

Se [Ab Jorge Vernaza Quevedo CERTIFICACIÓN DEL TRADUCTOR 1 
pa ton Llerena León, con Ced. Identidad + 0911435709, afirmo y certifico que el documento adjunto : 0 

% Las Bah es una tra a pe del documento original en el idioma Inglés al español. Por lo ! % 

S be 'mencionar Que sby traducta ¡eoggmbos idiomas Inglés y español en relación a los docume;, 1058 y o 

0 mien Ompndad S. e ¿ SS e 

So ? AN AS 
e Ñ o E a) e A No 3 : % 

ex : ce 
o : Wa shington M. Llerena Ll. Fecha: 11 de marzo del 2014 ! oo 

ee 106 d.Ht 0911435709 SS 

Y y fraductor Comercial ] Z 
óx  ' Reg. 168/2000 o 
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NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

MIEMBRO DE LA 
UNIÓN INTERNACIONAL, 

DEL 
NOTARIADO LATINO 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- Con esta 

fecha, de conformidad con la petición 

solicitada por la Abogada María del Carmen 

Gómez Castro con Registro Profesional 

numero Cero nueve- dos mil once- cuarenta 

y uno del Foro de Abogados.- PROTOCOLIZO.-— 

En el Registro de Escrituras Públicas a mi 

cargo EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

LEGAL DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

RICHMOND PROPERTY HOLDINGS LIMITED, 

contenido en siete fojas útiles incluida 

la presente.- Guayaquil, 13 de Marzo de 

2014.44 7 

    
Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

Guayaquil 

Se protocolizo ante mi, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, en 

    
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

    

   
NOTARIO 

NOTARIA XXI | 
VIGESIMA SEGUNDA 

1 AQlde vernaza Quevedo 

- 
/ / ] 
7 NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 

   

       
_ siete fojas útiles incluida la presente, que rubric EEnor irmonen Guayaquil, 

      “AB. JORGE VERNAZA QUEVEDO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

 


